COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELEN

SESION ORDINARIA N°023-2007

04 DE JUNIO DEL 2007


ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTITRÉS DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA CUATRO DE JUNIO DEL 2007, EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO Y TREINTA HORAS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMÍREZ, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1 Y SRA. ROSARIO ALVARADO GONZALEZ, VOCAL 3. MIEMBROS AUSENTES: SR. JUAN MANUEL GONZALEZ, PRESIDENTE Y SRA FLOR MARIA DELGADO ZUMBADO, VOCAL 2, JUSTIFICADAS. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:


ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2007 del día 04 de junio del 2007.

I- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM Y APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

II- APROBACIÓN DE ACTAS:

Sesión Ordinaria N°22-2007 del 28 de mayo del 2007

III- ATENCIÓN AL PUBLICO: 

a. Edgar Calderón

b. Arnoldo Monge

IV- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

V- INFORME DE AREA ADMINISTRATIVA 

1. Asuntos Específicos

2. Informe de pagos:

VI- INFORME DE DIRECTIVOS

VII- VARIOS

VIII- MOCIONES: No hay

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la agenda correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2007 del 04 de junio del 2007. 

CAPITULO II:

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

Se presenta para aprobación el acta de la Sesión Ordinaria Nº22-2007 del 28 de mayo del 2007. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Sesión Ordinaria Nº22-2007 del 28 de mayo del 2007.

CAPITULO III

ATENCIÓN AL PUBLICO:  


ARTICULO 3

Se recibe a los señores Edgar Calderón, Jorge Segura y Carlos Arce, entrenador y representantes del equipo de fútbol. 

Se comenta acerca de algunas diferencias que se dan en relación con toma de decisiones para la representación de los equipos de fútbol representantes del cantón de Belén.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa, coordinar para convocar a la Asociación Deportiva Belén Fútbol para la sesión del próximo lunes.

ARTICULO 4

Se recibe a las señoras Indra Hansen y Antonieta Mora, madres de familia de las atletas Stephanie Zamora y Arnoldo Monge, representantes de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, quienes informan que sus hijos han sido seleccionados para asistir al VIII Campeonato Mundial de menores en República Checa, por lo que solicitan colaboración para cubrir con los gastos de traslados en dicho lugar.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a las señoras Indra Hansen y Antonieta Mora, que lamentablemente no es factible legalmente realizar ese tipo de ayudas.
CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA RECIBIDA
ARTICULO 5

Se recibe la invitación por parte de la Municipalidad de Belén para asistir al pre estreno de la película Potrerillos 1907, a realizarse en el Teatro Municipal el Nacimiento el jueves 07 de junio del presente año.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad que las señoras Lucrecia González, Rosario Alvarado y el señor Juan Vianney González asistirán a la actividad.

ARTICULO 6

Se recibe oficio AF-47-2007 de parte de la señora Hazel Rodríguez Vega, Asistente Financiera, quien remite para conocimiento de la Junta Directiva los estados financieros, Balance de Comprobación, Balance General y Estado de Resultados Presupuestarios al 30 de abril del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibidos.

ARTICULO 7

Se recibe nota dirigida al señor Joaquín Camacho, con fecha 30 de mayo del 2007, enviada por el Comité de Bienestar de la Urbanización Zayqui, informando que se está trabajando en la construcción del Parque Infantil de dicho barrio, a la vez solicitan que se les informe en que etapa administrativa está la donación del play rústico, que fue aprobado para ese proyecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa coordinar con la Asistente Financiera, para informar acerca del estado de la donación del play rústico, que fue aprobado para ese proyecto.

ARTICULO 8

Se recibe nota de la Asociación Solidarista de Empleados de la Municipalidad de Belén: 

ASEMUBE, realizará una feria de la salud del 02 al 06 de julio 2007, con el objetivo de llevar este tipo de servicio a las familias de  nuestros asociados e incluso a los vecinos que lo deseen, a precios bajos y con alta calidad en el servicio.

Para realizar este evento, invitaremos a diferentes profesionales de la salud, por lo que será necesario el acondicionamiento de un lugar para que ellos ubiquen sus móviles o sus toldos.  En el caso muy particular de los ultrasonidos, requerirán una oficina o aposento con puerta, pues algunos ultrasonidos requerirán de un buen grado de privacidad.

Por tal motivo,  deseamos solicitarles su consentimiento para utilizar las instalaciones (cancha) que están bajo su administración ubicadas costado este del edificio principal de la Municipalidad, para ubicar allí las móviles y toldos y si fuera posible el consultorio que en la actualidad utiliza el doctor Gerardo Murillo.

Todos nuestros asociados y muy especialmente nuestra Junta Directiva, estaremos muy agradecidos por el apoyo que ustedes nos puedan brindar tanto a nosotros como a los vecinos que deseen beneficiarse de esta actividad.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa coordinar con ASEMUBE, para poder llevar a cabo la feria de la salud del 02 al 06 de julio 2007.

ARTICULO 9

Se recibe oficio Ref.2933/2007 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando sobre el recibido del acuerdo notificado respecto al nombramiento de la representante de la Municipalidad ante Fundación Latinoamericana de Recreación y Tiempo Libre, Kathia Venegas Lara.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar.

ARTICULO 10

Se recibe oficio Ref.2931/2007 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente a la solicitud de aprobación del presupuesto Extraordinario N°02-2007, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y estar a la espera del dictamen de dicha comisión.

ARTICULO 11

Se recibe oficio Ref.2932/2007 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente a la nota enviada manifestando los pro y los contra de aceptar ser sede de los Juegos Deportivos Nacionales Heredia 2008, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Informar al Comité Cantonal de Deportes y Recreación, que posteriormente se les brindará una audiencia.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.

ARTICULO 12

Se recibe nota según oficio EE-69-2007 con fecha 01 de junio del 2007, por parte de la MSC. Carmen Chaves Fonseca, Directora, de la Escuela España, felicitando por la excelente labor que realizan en beneficio de nuestro cantón. Además informa que con motivo del Día del Desafío, se contó con un canoppy para los niños del II Ciclo de la escuela. Esta actividad fue muy bien acogida y disfrutada por los estudiantes, a pesar de que los encargados del canopy se mantuvieron hasta las 2:30 pm, el tiempo no fue suficiente, quedando pendiente de participar los estudiantes de 9 secciones. Es por lo anterior que respetuosamente solita se analice la posibilidad de poder brindarles la oportunidad a los niños que esperan con ansias esta actividad. Se adjunta nota firmada por algunos niños.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Juan Carlos Córdoba, encargado del Programa de Recreación, realizar las gestiones necesarias para reprogramar dicha actividad para el día de la fiesta de salida a vacaciones de la Escuela España.

ARTICULO 13

Se recibe oficio Ref.3124/2007 por parte de la Secretaría del Concejo Municipal, informando el acuerdo tomado referente a la solicitud de aprobación del Informe de la Liquidación del PAO Presupuesto 2006, el mismo dice textualmente: SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y recomendación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad archivar y estar a la espera del dictamen de dicha comisión.

ARTICULO 14

Se recibe nota según oficio DRH-19-2007 por parte del señor Ronald Herrera, del ICODER, recordando la reunión de los Juegos Provinciales el día 16 de junio del 2007, con sede en el cantón de Sarapiquí a partir de las 8:00 am. Se aclara que para estas justas en los pagos de arbitraje o jueces se estará utilizando el mismo sistema de Juegos Nacionales que todos ya conocen, la cuota de participación que se está cobrando es para sufragar los montos que se estarán pagando en la participación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida.

ARTICULO 15

Se recibe el Plan Anual Operativo y Presupuesto del periodo 2008, de la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén. 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido.

CAPITULO V

INFORME AREA ADMINISTRATIVA:

ARTICULO 16

La Asistente Administrativa presenta la Orden de Compra de la Contratación Directa N°31-2007, para su respectiva aprobación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la Orden de Compra de la Contratación Directa N°31-2007.

ARTICULO 17

La Asistente Administrativa presenta el contrato de la Contratación Directa N°30-2007, para su respectiva aprobación.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el contrato de la Contratación Directa N°30-2007.

ARTICULO 18

La Asistente Administrativa presenta el oficio AF-048-2007 de la Asistente Financiera:

En relación a la contratación directa 035-2007 “Compra de Bicicletas de Ruta y Montaña”, se presenta la recomendación para su respectiva adjudicación.

Para el proceso en mención, se procedió a cursar invitación a participar a los siguientes proveedores:

SPC Elite Bikes, S. A


Ciclo Repuestos Santa Bárbara

Bicicleta Doninelli, S. A

Luis Sanabria Alvarado

Cobicondor, S. A


Ciclo San Nicolás, S. A

Ciclo Los Ases, S. A

A la fecha límite, se presentan las siguientes ofertas:

SPC Elite Bikes, S. A 

Cobicondor, S. A


Basada en la recomendación técnica hecha mediante oficio CODERBE AT 054-2007, dada por el encargado del Programa Deportivo en el cual indica que la oferta presentada por la empresa SPC Elite Bikes, S. A no cumple con lo solicitado en el ítem nº 1 y si cumple en el ítem nº2, y la oferta presentada por la empresa Cobicondor, S, A no cumple con lo solicitado en el ítem nº2 pero si con lo solicitado en el ítem nº 1 y una vez aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

A la empresa Cobicondor, S. A, el  ítems número 1 por un monto de ¢2.425.255.00 (Dos millones Cuatrocientos Veinticinco mil Doscientos Cincuenta y cinco colones con 00/100). 

A la empresa SPC Elite Bikes, S. A el  ítems número 2 parcialmente por cinco unidades por un monto de ¢1.572.500.00. (Un millón Quinientos Setenta y dos mil Quinientos colones con 00/100).

La recomendación de adjudicar la cantidad de bicicletas por ítem fue dada verbalmente por el encargado del Proceso Deportivo. 

El monto total de la adjudicación es de ¢3.997.755.00 (Tres millones Novecientos Noventa y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Colones con 00/100).

ACUERDO:  Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso de la siguiente manera: A la empresa Cobicondor, S. A, el  ítems número 1 por un monto de ¢2.425.255.00 (Dos millones Cuatrocientos Veinticinco mil Doscientos Cincuenta y cinco colones con 00/100). A la empresa SPC Elite Bikes, S. A el  ítems número 2 parcialmente por cinco unidades por un monto de ¢1.572.500.00. (Un millón Quinientos Setenta y dos mil Quinientos colones con 00/100). El monto total de la adjudicación es de ¢3.997.755.00 (Tres millones Novecientos Noventa y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Cinco Colones con 00/100).

ARTICULO 19

La Asistente Administrativa presenta el oficio AF-049-2007 de la Asistente Financiera:

Para el proceso de Contratación Directa 034-2007 “Construcción de Obras Varias en el Polideportivo y Plaza Asunción en Cumplimiento de la Ley 7600”, se procedió a cursar invitación a participar a los siguientes proveedores:

Gerardo Venegas Venegas

 

R Y S Consultores, S. A

GOYISA, S. A

Bases Sólidas de Costa Rica, S. A

William Mena Rojas

Kendall Molina Segura

A la fecha límite para recepción de ofertas, se presenta una única oferta:

Gerardo Venegas Venegas

 

En el  oficio ADM.GL.CDB-1052007 se presenta la revisión técnica hecha, en el cual indica que el oferente cumple técnicamente con lo solicitado y en la recomendación de adjudicar  los ítems 1 y 2 completos y el tres parcialmente dando prioridad a los puntos 3.4 y 3.5.

Aplicada la ponderación descrita en el cartel, se recomienda adjudicar este proceso de la siguiente manera:

Al  señor Gerardo Venegas Venegas, los ítems número 1 y 2 completos y parcialmente el ítem 3 (en su línea 3.5.1); por un monto de ¢2.500.000.00 ( Dos millones Quinientos mil colones con 40/100).

Declarar infructuosos  los ítems número 3 en sus líneas 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.2, pues los fondos son insuficientes y los ítems 4, 5, 6, y 7, ya que no fueron cotizados.

El monto total de la adjudicación es ¢2.500.000.00 ( Dos millones Quinientos mil colones con 40/100).

Le remito el expediente para que proceda a su respectiva adjudicación.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad adjudicar este proceso de la siguiente manera: Al  señor Gerardo Venegas Venegas, los ítems número 1 y 2 completos y parcialmente el ítem 3 (en su línea 3.5.1); por un monto de ¢2.500.000.00 ( Dos millones Quinientos mil colones con 40/100). Declarar infructuosos  los ítems número 3 en sus líneas 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 3.5.2, pues los fondos son insuficientes y los ítems 4, 5, 6, y 7, ya que no fueron cotizados. El monto total de la adjudicación es ¢2.500.000.00 ( Dos millones Quinientos mil colones con 40/100).

ARTICULO 20

La Asistente Administrativa presenta el oficio ATA-014-2007 referente a la solicitud de convalidación de actos administrativos, como los Reintegros de Caja Chica N°15, N°16 y N°17, mismos que no cuentan con firmas de autorización del encargado del control del presupuesto y de autorización del gasto, y toma de acuerdo para que el presidente asuma las funciones del Administrador, para agilizar los procesos administrativos, tal y como lo menciona en dictamen jurídico DJ-49-2007, del 10 de febrero del 2004.en donde se hace mención a la viabilidad de adoptar un acuerdo en ese sentido.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Aprobar la convalidación del acto administrativo en que se realizaron tanto los gastos, como los reintegros de Caja Chica N°15, N°16 y N°17. SEGUNDO: Considerando la situación presentada en el Comité, referente a que no se coordinó la sustitución de una persona en el cargo del Administrador General, se aprueba el nombramiento del señor Juan Manuel González, Presidente del Comité, como encargado del Área Administrativa, para garantizar  eficacia en la gestión administrativa y financiera del mismo.

ARTICULO 21

La Asistente Administrativa informa que la Contraloría General envió alguna información en la que es necesario acceder a la página de Internet de dicha entidad, tanto para informar acerca de las declaraciones de las personas del comité que están obligadas a hacerlas, como para corregir datos. En el caso de la Asistente Financiera, la misma aparece como funcionaria del Colegio San Luis Gonzaga, y es necesario corregir dicha información. Además Internet, se requiere en algunos otros trámites como bajar recibos pendientes de pago de servicio eléctrico, telefónico, trámites de planillas e información requerida en Recursos Humanos, Capacitación, Medicina del Deporte e incluso Tesorería. Por lo anterior le solicito a la Junta Directiva valorar la posibilidad de solicitar a la Municipalidad de Belén, volver a brindar acceso a Internet a la máquina de la Asistente Administrativa, con el fin de agilizar algunos trámites, esto debido a que en reiteradas ocasiones se le ha solicitado a la Administración, y este no lo ha considerado viable.

El señor Juan Vianney González consulta cuáles máquinas tienen el acceso y cuáles máquinas no tienen acceso a Internet.

La señora Lucrecia González considera que todas deben estar actualizadas y contar con este acceso, ya que se trata de personas mayores y profesionales que serán responsables dar un uso adecuado.

La Asistente administrativa informa que las únicas dos máquinas que actualmente no cuenta con este servicio son las del encargado del Área Técnica y la de la Asistencia Administrativa.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa coordinar con el señor Juan Manuel González, para que se envíe nota al señor José Solís, de la Unidad de Informática de la Municipalidad de Belén, para que se valore la posibilidad de brindar acceso a Internet, a las máquinas de  la Asistente Técnica Administrativa y al encargado de Recreación.

ARTICULO 22

La Asistente Administrativa presenta para su información el detalle de los siguientes pagos:

BCR Fondos Públicos

	1
	Grupo Nación GN S.A
	CD-57-2007
	213
	        66.685,25 
	2101
	0

	2
	Ergometrix SA
	Servicios médicos
	214
	      248.920,00 
	2102
	755

	3
	Corporación González y Asoc
	Vigilancia polideportivo
	215
	      833.000,00 
	2103
	756

	4
	Martín Sánchez Venegas
	CD-48-2007
	216
	      175.000,00 
	2104
	0

	5
	NULO
	NULO
	217
	                     -   
	0
	0

	6
	María del Carmen Vargas Garro
	CD-45-2007
	218
	      100.000,00 
	2105
	0

	7
	NULO
	NULO
	219
	                     -   
	0
	0

	8
	Repsell Internacional
	CD-39-2007
	220
	      289.100,00 
	2107
	757

	9
	Francisco Granados Fonseca
	CD-46-2007
	221
	        45.000,00 
	2106
	0

	10
	Marianella González Murillo
	CD-31-2007
	222
	        88.200,00 
	2108
	758

	11
	R Y G Comercializadora de Belén
	CD-48-2007
	223
	      100.000,00 
	2109
	0

	12
	Asoc. Dep. Ciclismo Recreativo Belén
	 
	224
	      500.000,00 
	2110
	0

	13
	Asociación Deportiva Los Angeles
	CD-54-2007
	225
	      105.000,00 
	2111
	0

	14
	Angélica Venegas Venegas
	Reintegro Caja Chica
	226
	        72.100,00 
	2112
	0


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibido el informe de los pagos según cuadro detallado.

CAPITULO VI

INFORME DE DIRECTIVOS: 


No hubo

CAPITULO VII

VARIOS: 


ARTICULO 23

La señora Rosario Alvarado propone solicitar al señor Allan Araya, coordinar con algunas empresas como Cuétara, La Gallito, El Arreo, La Florida y otras, para brindar un refrigerio a los participantes en la inauguración de los I Juegos Provinciales.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, coordinar con algunas empresas como Cuétara, La Gallito, El Arreo, La Florida y otras, para brindar un refrigerio a los participantes en la inauguración de los I Juegos Provinciales.

ARTICULO 24

La señora Rosario Alvarado propone solicitar al señor Allan Araya, coordinar con el Liceo de Belén, para que la Banda del Liceo, así como el equipo de porrismo del mismo, participen en la inauguración de los I Juegos Provinciales, a realizarse el 01 de julio del 2007.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al señor Allan Araya, coordinar con el Liceo de Belén, para que la Banda del Liceo, así como el equipo de porrismo del mismo, participen en la inauguración de los I Juegos Provinciales, a realizarse el 01 de julio del 2007.

CAPITULO XIII


MOCIONES: 


No hubo

SE CIERRA LA SESION A LAS  9:55 PM.

JUAN VIANNEY GONZALEZ RAMIREZ 

ANGELICA VENEGAS VENEGAS 

VICEPRESIDENTE        




ASISTENTE ADMINISTRATIVA 

------------ULTIMA LINEA-------------
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